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Con fecha 22 de junio de 2017 la AEMPS  publicó una nota informativa, en 
inglés: Informative note concerning the interpretation of the 
"incompatibilities" section of summary products characteristics (spc) for 
veterinary medicinal products (VMPS), que traducía lo ya indicado en las 
notas informativas MVET 1/2017 y MVET 3/2017, otorgando también 6 
meses a partir de la publicación de la misma. 

Debido a la diferencia entre los plazos otorgados por la diferencia de las 
fechas de publicación de las notas informativas en español e inglés, y con 
la finalidad de equiparar la oportunidad entre los titulares que hayan 
accedido a la información de uno u otro modo, se ha acordado prolongar el 
plazo de presentación de las solicitudes hasta la última fecha publicada 
para todos los titulares sin excepción, que tendrá su vencimiento el día 23 
de diciembre de 2017. 

En caso de no solicitar la modificación que corresponda, se procederá a la 
suspensión temporal de las autorizaciones de comercialización en 
cumplimiento de los artículos 51.1.i) y 52 del Real Decreto 1246/2008 de 18 
de julio, hasta no resolverse dicha modificación. 
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Como continuación de las notas informativas MVET 1/2017 y MVET 
3/2017, publicadas el 2 y 10 de marzo de 2017 respectivamente, en las que 
se daban una serie de instrucciones, que siguen vigentes, para la 
adecuación de las fichas técnicas (FT) y prospectos (PT) de las premezclas 
medicamentosas y de los medicamentos para administración en el agua de 
bebida, se comunica lo siguiente:  
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